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1. Disposiciones generales

AHTÍCULO 2

'\HTICULO I

En el caso de que el J:i.:.stado 1M admita. las situaciones si
guientes no serán consideradas como constitutivas de discrimi
nación en el sentido del articulo 1 de la presente Convención:

1. A los eíectos de la presente convencicm, se entiende pOI
«díscr1minacióm> toda distinción. exclusión. limitación o pre·
ferencia fundada en la ra7.a. el color. el sexo, el idioma. la reli
gión. las opiniones políticas o de cualquier otra indole, el origen
nacional o social. la posician económica o el nacimiento, que
tenga por finalidad o por eí'ecto destruir o alterar la iguald~Hi

de trato en la eRfera de la enseñanza y. en especial:
a) Excluir a una persona o a un grupo del acce:;o a los

diversos grados y tipos de ens~ñanza.

bl Limitar a un nivrJ inferior In educac\{'m de una person"
o de un grupo,

c) A reserva de 10 previsto en el artIculo ::l de la presente
Convención, instituir o mantener sistemas o establecimientos de
enseñanza separados para personas ° grupos; o

d) Colocar a una persona o a un grupo en nnfl situacían
incompatible con ~a dignidad humana

2. A las eí'ectos de lfl presente COIlvenClOll. la palabra «en·
señanza» se refiere a la enseñanza en sus diversos tipos y gra
dos, y comprende el acceso a la enseüanza. el nivel y la caUdad
de ésta y las condicionef:. en Que se da.

aJ La creación o el mantenimiento de sistemas o establt'"
cimientos de enseüanza separados para 100 alumnos de sexo
masculino y para los de sexo femenino, siempre que esos siste·
mas ° establecimientos ofrezcan facilidades equivalentes de ac
ceso a la enseñanza, dispongan de un personal dOcente igualmen
te calificado asi como de locales' escolares y de un equipo de
igual calidad y permitan seguir los mismos programas de es
tudio o programas equivalentes.

b) La creación o el mantenimient0. por motivos de orden
religioso o Iingüistico, de sistemas o establecimientos separados
que proporcionen una enseñanza conforme a los deseos de lof,
padres o tutores legales de los alumnos, si la participación en
esos sistema"" o la asistencia a esos establecimientos es fac'ul
tativa y si la enseñanza en ellos pl:oporcionada se ajusta a las
norma~ que las autoridades competentes puedan haber fijado o
aprobado, particularmente para la enseñanza del mismo grado.

c) La creación o el mantenimiento de establecimientos de
enseñanza privadoo, siempre que la finalidad de esos estable
cimientDs no sea la de lograr la exclusión de cualquier grupo.
sino la de añadir nuevas posibilidades de enseñanza a las que
proporciona el poder público, y siempre que funcionen de con
formidad con esa finalidad, y que la enseñanza dada corres
ponda a las normas que hayan podido prescribír o aprobar las
autoridades competentes, particularmente para la enseña,nza
del mismo grado.

Los Estados Partes en la presente Convención se comprome
ten, además, a formular, desarrollar y aplicar una poliUca na
cional encaminada a promover, por métodos adecuados a las
circunstancias y las prácticas nacionales, la igualdad de posibi
lidades y de trato en la esfera de la enseñanza y, en especial, a:

a) Hacer obligatoria y gratuita la ensefianza primaria, ge
nffalizar y hacer accesible a todos la enseñanza secundaria en
sus diversas formas; hacer accesible a todos. en condiciones de
igualdad total y según la capacidad de cada uno, la ensefianza
superior; velar por el cumplimiento por todos de la obligación
escolar prescrita por la Ley.

b) Mantener en todos los establecimientos públicos del mis
mo grado una enseñanza del mismo nivel y condiciones equiva
lentes en cuanto se refiere a la calidad de la enseñanza propor
cionada.

ARTÍCULO 4

A fin ele eliminar o prevenir cualquier discriminación en el
sentido que se da a esta palabra en la presente convención.
los Estados Partes se comprometen a:

a) Derogar todas las disposiciones legislativas y adminis
trativas .Y abandonar todas las prácticas. administrativas que
entrañen discriminaciones en la esfera de la enseñanza.

bl Adoptar las medidas necesarias, inclusive disposiciones
legislativas. para que no se haga discriminación alguna en la
admisión de los alumnos en los establecimientos de enseñanza.

c) No admitir, en lo concerniente a los gastos de matricula,
la adjudicación de becas o cualquier otra forma de ayuda a los
alumnos. ni en la concesión de permisos y facilidades que pue
dan ser necesarios para la continuación de los estudios en el
extranjero, ninguna diferencia de trato entre nacionales por
los poderes públicOR. salvo las fundadas en el mérito o las nece
Ridades.

d) No adlmtÍl', en ia ayuda. cualquiera que sea la forma
que los poderes públicos puedan prestar a los establecimientos
de enseüanza. ninguna preferencia ni restricción fundadas úni
camente en el hecho de que 1m; alumnos pertenezcan a un gru
po determinado.

e) Conceder. a los súbditos extranjeros residentes en su
territorio, el acceso a la enseñanza en las mismas condiciones
que a sus propios nacionales.

ARTÍCULO 3

CQNVENC/Q/IJ relatwa u la tucha contra las al,~

criminacione~ en la estera de la enseñanza, adop
tada el 14 de diciembre de 196() por la Conferencia
Gene1'a/ de la Qrqanización de las Naciones Unida.'.
parr¡ la Educacirin, la Ciencia 1J la Cultura

MINISTERIO
ASIINTOS EXTEI~IORESDE

La Conferencia Genera.l C1e la Orgarüzacion de l'aS Nacio·
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en su
undécima reunión, celebrada e11 París del 14 de noviembre al
15 de diciembre de 1960;

Recordando ql1€ ,a DeclaracIón UmversaJ de Derechos Hu·
manos afirma el principio de que no deben establecerse diR
criminaciones .Y proclama el derecho de todos a la educación.

Considerando que las discriminaciones en la esfera de la
enseñanza constituyen una violación de derecho!, enunciado~

en la Declaración Universal de Derechos Humanos;
Considerando que, según lo .previsto en su Constitucion, Hl

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura se propone instituir la cooperación entre
las naciones a fin de asegurar el respetD universal de los dere
chos humanos y una igualdad de pORibilidades de educación;

Consciente de que, en consecuencia. incumbe a la Organi
za.ción de 1M Naciones Unidas para la Educación la Ciencia
y la Cultura, con el debido respeto a la diversidad de los sis
temas educativos nacionales, no sólo proscribir todas las discri·
minaciones en la esfera de la. enSeñan7.3, sino también procurar
la igualdad de poRibilidadf's v dr trflto nflra t.octns 1M persona,,,
en esa esfera;

Habiendo recibido propuesta" :-;obre 108 diferentes aspecto~

ele las discriminaciones en la enseñanza, cuestión que constituye
el punto 17.1.4 del orden del día de la reunión;

Después de haber decidido, en su décima reunian. que esta
cuestión seria .objeto de una convención internacional y de
recomendaciones a los Estados Miembros;

Aprueba hoy. 14 de dkipmble .jp 1960 la presente Conven,
ción.
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ARTíCULO 6

2. Los Estados Partes en la presente Convención se compro
meten a tomar todas las disposiciones necesarias para garanti~

zar la aplicación de los principios enunciados en el párrafo 1
de este 'artículo.

e) Fomentar e inteIlsüica.r, por métodos adecuados, la edu
cación de las personas que no hayan recibido iru;trucciÓll prima
ria. o que no la hayan recibido en su totaJ.1dad, y permitirles que
continúen sus estudios en función de SUs aptitudes.

d) Velar porque en la· preparación para la profesión do
cente no existan discriminaciones.

ARTÍCULO 5

L Los Estados Partes en la presente Convención convienen:
a) En que la educación debe tender al pleno desenvolvi

miento de la personalidad humana y a reforzar el respeto de
los derechos humanos y de las Ubertades fundamentales, y que
debe fomentar la comprensión, la tolerancia y la. amistad entre
todas las naciones y todos los grupos raciales o religiosos, y el
desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el

. mantenimiento de la paz.
b) En que debe respetarse la libertad de los padres o, en su

caso, de los tutores legales; 1.0, de elegir para sus hijos esta
blecimientos de ensefianza que no sean los mantenidos por los
poderes públicos, pero que respeten las normas minímas que
puedan fijar. o aprobar las autoridades competentes, y 2.0 , de dar
a sus hijos, según las modalidades de aplic'ación que determine
la legislación de cada Estado, la educación religiosa y moral
conforme a sus propias convicciones; en que, además, no debe
obligarse a ningún· individuo o grupo a recibir una instrucción
religiosa incompatible con sus convicciones.

c) En que debe reconocerse a los miembros de las minerias
nacionales el derecho a ejercer las 'R-ctividades doce,ntes que les
sean propias, entre ellas la de establecer y mantener escuelas
y, según la politica de cada Estado en materia de educa:ción.

~ emplear y enseñar su propio idioma. siempre y cuando:
, D. Ese derecho no se. ejerza de manera que impida a los
'1 miembros de las minorías comprender la cultura y el idiomaI del cOJ>junto de la colectividad y tomar parte en sus activid...
~ des, ni que comprometa la soberanía nacional.
• iD El nivel de ensefianza en estas escuelas no sea infe
i nor al nivel general prescrito o aprobado por las autoridades

com'l'V>tentes', y

, i~; La asistencia a tales escuelas sea facultativa.

1
~

t
I

Los E.c;tactos Pa·rtes en la presente Convención se comprome
ten a prestar, en la aplicación de la misma, la mayor atención
a ·188 recomendaciones que pueda aprobar la conferencia Gene
raLde la Organización de las Nacionaes Unidas para la Educa-.
ción, la Ciencia y la Cultura con el fin de definir las medidas
que hayan de adoptarse para luchar contra los diversos aspee-
tos 'de las discriminaciones de la enseñanza y conseguir la igual~

dad de posibilidades y de trato en esa esfera.

ARTÍCULO 7

~
~,'Los Estados Partes en la presente Convención deberían in-
~: dic~r, en informes periódicos, que habrán de someter a la COn~

;
..

ferencia general de la' Organización de las Naciones Unidas
· para. la Educación, la Ciencia y la. CUltura, en las fechas y en
: la forma que ésta determine, las disposiciones legislativas o

reglamentarias, y las demás medidas qUe hubieren adoptado
, para aplicar la presente Convención, inclusive las que hubie

ren adoptado para formular y desarrollar la política nacional
definida en el articulo 4, los resultados obtenidos y los obstácu
loS, que hayan encontrado en sU aplicación.

ARTÍCULO 8

Cualquier controversia entre dos o varios Estados Partes
en la 'presente Convención respecto a su interpretación o apli-

· cación que no se hubiere resuelto mediante negociaciones, se

l
.' ...someterá, a petición de las partes en la controversia, a la Corte
· Internacional de Justicia para que resuelva al respecto, a falta ~
, de otro procedimiento, para resolver la controversia.

1
:. ARTÍCULO 9

" No se admitirá ninguna reserva a la presente Convención.

i

ARTÍCULO 10

La presente Convención no tendrá por efecto menoscabar
lOS derechos de que diSfruten los individuos o los grupOS en
virtud de acuerdos concertados entre dos o más Estados, siem
pre que esos derechos no sean contrarios a la letra o al esp!ri·
tu de la presente Convención.

ARTÍCULO 11

La presente COnvención ha sido redactada ·en espanol, frar
cés, inglés y ruso; los cuatro textos son igualmente auténticos.

ARTícULO 12

1. La presente Convención será sometida a 108 Estados
Miembros de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia, y la Cultura, para su ratificación o aeep-o
tación, de conformidad -con' sus respectivos procedimientos cons
titucionales

2. Los instrumentos de ratificación o d.e aceptación serán
depositados en poder del Director general de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura.

ARTÍCULO 13

1. La presente Convención estará abierta a la adhesión de
cualquier Estado que no sea miembro de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y
que sea invita.do a adherirse a eBa por el Consejo Ejecutivo de
la Organizació¡:l, .

Z. La adhesión se hará mediante el depósito de un instru
mento de adhesión en poder del Director general de la Orga
nización de las Naciones unidas para la Educación, la Ciencia
y 'la CultUra.

ARTÍCULO 14

La presente Convención entra.rá en vigor tres meses después
de la fecha en que se deposite el tercer Instrumento de ratifi
cación, aceptación o adhesión, pero únicamente respecto de los
Estados que hubieren depositado sus respectivos ill8trumentos
de ratificación. aceptación o adhesión en esa fecha o anterior
mente. Asimismo entrará en vigor respecto de cada uno de 108
demá.s Estados tres meses después del depósito de su instru':'
mento de, ratificación, aceptación o adhesión.

ARTfcULO 16

Los Estados Partes en la presente Convención reconoceR que
ésta es aplicable no sólo en su territorio metropolitano, atoo
también en todos aquellos territorios· no autónomos, en fideico
miso, coloniales o cualesquiera otros cuyas relaciones interna
cionales tengan a su cargo. Los Estados Partes se comprome
ten a consultar, si fuera necesario, al Gobierno o demás autori
dades competentes de esos territorios, antes o en el momento de
la ratificación, aceptación o adhesión, para obtener la aplica
ción de la COnvención .a esos territorios, ya, notificar al Direc
tor General de la Organización de las Naciones unidas para la
Educación, la Ciencia y la CQltura, 'a qué territorios se aplicará
la Convención, notificaqión que surtirá efecto tres meses des
pués de recibida.

ARTÍCULO 16

1. Todo Estado Parte en la presente Convención tendrá la
facultad de denunciarla en su propio nombre o en el de cual
quier territorio, 'Cuyas relaciones internacionales tenga a' su
cargo.

2. La denuncia será notificada mediante un imltrumento
escrito, que se depositará en poder del Director gene!"al de la
OrganiZación de las NacIones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la cultura.

3. La denuncia surtirá efecto doce hleses después de la fe
cha de recibo del correspondiente instr1.JIDento de denunela.

ARTÍCULO 17

El Director general de la Organización de las Naciones unt.
das para. la Educación, la Ciencia. y la Cultura informará a los
Estados Miembros de la Organización, a los Estadoe no mfem~

bl'08 a que se refiere el articulo 13 y a lu Nac10nell Uni_ del

•
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A~~TtCU1.o HI

ARTíCULO 19

depósito de cualquiera de los instnunentos de ratificación, acep
tación o adhesión a que se refjeren jos articulas 12 y 13, así
como de las notificaciones y denUDe)::!.., pl'evi~:;tas en los nrtícll~

lOS 15 y' 16. respectivamente.

ORDEN de 27 d,e octubre de 1969 por la qUe se
aprueba el Reglamento orgánico del Centro de
Orientación de Unü'ersidades Laborales.

Dustris1mos señores:

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Promoción SociaL

ROMEO OORRlA

Na.turaleza y finalidad

Articulo 1." El Centro de Orientación de Universidades La
borales, sito en el ténnino municipal de Cheste, provincia de
Valencia, es un establecimiento docente creado y tutelado por
el Ministerio de Trabajo al· amparo del capítulo IX del De~

creto 2265/1960, de 24 de noviembre, y afectado al servicio
de las universidades Laborales para el desarrollo de funciones
educativas especificas en el campo de la. promoción socia-!.

A1't. 2/' El Centro de Orientación de Universidades Labo
rales cumplirá las siguientes funciones:

a) Procurar la promoción humana de los alumnos mediante
una acción educativa adecuada en los órdenes religioso, moral,
creativo, intelectual, tecnológico, social, cívico y deportivo.

b) Impartir a nivel del segundo ciclo de educación general
básica las enseñanzas pertinentes y familiarizar a los alwnnos
con las técnicas de estudio y comunicacIón que los capg.citen
para continuar, en condiciones óptimas, su proceso formativo
en las Universidades Laborales.

c) Explorar el cuadro aptltudInal y caracterológico del almu
na en orden a su orientación a través de un diagnóstIco psica.
pedagógico.

d) servir a la permanente formación del profesorado de
universidades Laborales, en sus a,.<:;pectos pedagógicos y didác
ticos.

e) Prestar servicios de caráeter t.écnico en el c,ampo de
su especialidad.

Art. 3.° El ejercicio de la acción de tutela sobre el Centro
corresponde al Ministerio de Trabajo, que la desarrollará a
través de la Delegación General de Universidades Laborales,
sin perjuicio de las competencias de impulso y asistencia que
a éstas se otorgan en el presente Reglamento y de las supe
riores que correspondan al Ministerio de Educación y Cieneía
de acuerdo con la legislación vigente.

CAPITULO PRIMERO

REGl,AMENTO ORG!l.NICO DEL CENTRO DE ORIENTA
CION DE UNIVERSIDADES LABORALES

A ~.sta., exigencias obedece la ereación del Centro de Orien~

tación de Universidades Labors..les, objeto de un maduro pro-
ceso de elaboración, iniciado ya ~n el año 1965. La necesidad
de estructuraT homogéneamente la educación biü'ica de los
alumnos de nuevo ingreso, tanto en el plano intelectual como
en el de valores y hábitos; la premisa, ineludible para una
labor eficaz, de potenciación de las dotes aptitudinales y vo
cacionales; las exigencias psicopedagógicas de la formación de
los almunos de menor edad sólo pueden' satisfacerse en un
Centro orientado especificamente 3 estos fines y cuyo alum
nado, con posterioridad y adecuadamente encauzado, habn\
de curSar sus estudios en las Universidades Laborales.

Perfilándose el nuevo Centro como un auténtico servicio
a la totalidad de estas Instituciones. al realizar una función
preambular de orientación y formación básica, que permita
a su alumnado una ulterior y más acabada promoción social,
cultural y profesional en las Universidades Laborales, se hace
conveniente la estructuración jurídica de aquél en forma que
lo integre armónicamente en el sistema, con la necesaria cone
xión a las Universidades Laborales a que sirve.

En su virtud, autorizado el Ministerio de 'Drabajo por el
articulo 78 del Reglamento orgánico de Universidades Laba.
rales para la organización de Establecimientos anexos afec
t.os a éstas, al objeto de desarrollar funciones docentes esp~

citicas utili2iando las instalacione~ en que aquéllos consistan
y estimándose idónea esta forma organizativa para el Centro
de Orientación Escolar de Valencia,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.~Qu'eda aprobado el Reglamento orgánico
del Centro de Orientación de Universidades La,borales, que se

. inserta como anexo a la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para S11 conocimiento y efectos.
D10f'l guarde a VV. Il.
Madrid, 27 de octubre de 1969,

TRABAJODEM'INISTERIO

1. La presente Convencian podra ser revi.'mda por la Confe
rencia General de la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la cultura. No obstante, la revisión
no obligará sino a los Estados que lleguen a ser Partes. en l':l
convención revisada.

2. En el ca.so de que la Conferencia General aprobara una
nueva convención que constituya una revisión totul o parcial
ele la presente Convención, y a menos que la nueva conven·
ción disponga otra cosa,. la presente Convención dejará de estar
abierta a la. -ratificación, la aceptación o la adhesión desde la
fecha de entrada en vigor de la nueva convención revisada.

La.& Universidades Laborales, instnunentos eficaces de pI'amo
c1ón social por la educación integral y la fonnación profesional
y técnica, han sido objeto, desde su nacimiento, de especial
protección e impulso del Ministerio de Trabajo, en orden al
pleno aprovechamiento de sus disponibilidades personales y
materialeS.

En el lapso de tiempo transcw:rido desde la creación del pri
mero de estos Centros, en 1955, un constante y exigente proceso
de ,poteneiación de sus posibilidades educativo-promocionales Se
ha ido tradueiendo en una annónica integración de estas Ins
tituciones.

La creación de nuevas Universidades Laborales, su apertura
al alumnado femenino, la !revisión de los contenidos docentes
son, entre otras. muestras de la vitalidad de un sistema de con~

t1nuo proceso de acomodación a las exigencias promocionales del
lnl>1ldo del trabajo.

De coIÚormidac1 con el articulo 102 de la Carta de las Na
ciones Unidas, la presente Convención será registrada en la
secretaria de las Naciones Unidas a petición del Director gene~

ra.! d.e la Organización de las N:lciones Unidas para la Educa~

ci6n, la Ciencia y la Cultura.
Hecho en Paris, el 15 de dIciembre de 1960, en dos ejempla

res auténticos, firmados por el Presidente de la undécima reunión
de la Conferencia General, y por el Director general de la Or
ganización de las Naciones Unida,.<¡ para la Educación, la Cien
cia y la Cultura, ejemplares que quedarán depositados en los
archivos de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura" y de los que se enviarán
copias certificadas conformes a todos los Estados a que se
hace referencia en los artículos 12 y 13, asi como a las Nacio
nes Unidas.

Lo anterior es el texto auténtico de la convención apro
bada en buena y debida forma por la Conferencia General de
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la cultura, en su undécima reunión, celebrada en
Pa.r1s y terminada el 15 de diciembre de 1960.

En fe de lo cual estampan BUS firmas, en este día, 15 d.e
diciembre de 1960.

España. depositó el. Instrumento de Aceptación de la mis
ma el 20 de agosto de 1969.

De confonnidad con el articulo 14 de la Convención ésta
entrará en Vigor para Espafia el día 20 de noviembre de 1969.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 13 de octubre de 1969.-El Embajador Secr~tario

general pennanente, Germán Bumel.


